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EL QUE SUSCRIBE MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD DE 
GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR LOS 
ARTÍCULOS 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO; 73, 90 Y 91 
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO; Y 545 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO. 
 

C O N V O C A  
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
JUEVES 13 TRECE DE DICIEMBRE DE 2012 DOS MIL DOCE, A LAS 12:00 
DOCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS INSTALACIONES, SITO EN 
LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, COLONIA AMERICANA, DE ESTA 
CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE: 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRU M LEGAL. 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
QUE SERÁ SOMETIDO A CONSIDERACIÓN DE LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL, Y QUE 
ENSEGUIDA SE ENLISTA: 

 
 
 
 
EXPEDIENTE:           RAP-426/2012 Y ACUMULADOS RAP-427/2012, 
                                          RAP-428/2012 y RAP-429/2012. 
     
 
ACTORES: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.    

 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO. 
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ACTO O RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA: “ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
IDENTIFICADOS COMO IEPC-ACG-368/2102 Y IEPC-
ACG-369/2012, QUE APRUEBAN, EL PRIMERO, EL 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS 
EN EL QUE SE DETERMINA EL MONTO DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO QUE CORRESPONDA A 
LOS PARTIDOS POLITICOS CON DERECHO A ELLO 
PARA 2013; Y EL SEGUNDO, QUE APRUEBA EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS Y EL 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL PARA 2013, RESP ECTIVAMENTE.” 

 
 
 

 
GUADALAJARA, JALISCO, 12  DE DICIEMBRE DE 2012 DOS MI L DOCE. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
       DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 

 
 
 
 
              MAGDO. JOSÉ D E JESÚS REYNOSO LOZA 
 

 
 
 

       
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 

                                                                              LIC. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 
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